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SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 2025 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO.00038 

FECHA: LUNES 12 DE ENERO DE 2026 
 

 

1. COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM Y PRESENTACIÓN DE EXCUSAS. 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 
 

INICIO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA: 05:27 P.M. 

 

  

8. INICIATIVAS CUYO CONOCIMIENTO HAYA SIDO DECLARADO DE 

URGENCIA POR EL PLENO, SIGUIENDO EL ORDEN QUE HAYA 

CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA DISCUSIÓN; 

 
 

 

 

 

8.1. Proyecto de ley que autoriza el pago de deuda por obras ejecutadas sin contrato 

formal a pequeños contratistas, mantenimientos correctivos de escuelas, supervisores 

y asfalteros. (Proponente(s): Franklin Martín Romero Morillo). Depositado en la Cámara 

de Diputados el 12/01/2026. En Orden del Día en la sesión No.37, Extraordinaria, del 

12/01/2026. Tomado en Consideración en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. 

Liberado de Comisión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. Declarado de 

Urgencia y aprobado en 1ra. discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. 

»Número de Iniciativa: 05199-2024-2028-CD 

 
 

EL PROYECTO DE LEY FUE LIBERADO DE LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES. APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 

Votaciones 007/008 

 

 

 

9. INICIATIVAS QUE QUEDAREN PENDIENTES DEL ORDEN DEL DÍA 

ANTERIOR; 

 

 

9.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Secretaría General Legislativa. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

Continúa como secretario ad hoc el diputado Diómedes Omar 

Rojas, ante la salida del secretario titular, Julio Emil Durán 

Rodríguez. 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/Legisladores/Legisladores/Detalle?id=3711&periodoLegislativoId=2761
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=243993


 
ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 00038, DEL LUNES 12/01/2025. 
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12/01/2026 6:30 p. m. 

 

 

 

 

9.2. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

9.2.1 Proyecto de ley que designa con el nombre de Fernando Antonio Arturo de Meriño y 

Ramírez el tramo de carretera que va desde el término norte de la avenida Hermanas 

Mirabal, municipio Santo Domingo Norte, hasta el puente sobre el río Yamasá, 

municipio del mismo nombre. (Proponente(s):  Pedro Antonio Tineo Núñez). Iniciado en 

el Senado el 25/03/2025 y aprobado el 27/05/2025. Depositado en la Cámara de Diputados 

el 10/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. Sobre la 

mesa en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.34, 

Ordinaria, del 18/06/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 

18/06/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones en la 

sesión No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. Plazo vencido el 18/07/2025. Desapoderamiento 

de la Comisión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. En Orden del Día para 

1era. discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. Aprobado en 1ra. 

lectura en la sesión No.36, Extraordinaria, del 09/01/2026. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026. Pendiente Orden del Día anterior 

2da discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 12/01/2026.  

»Número de Iniciativa: 04352-2024-2028-CD 

 
 

EL PROYECTO DE LEY FUE LIBERADO DE LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES. APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 

Votaciones 009/010 

 

 

CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO PRESIDENTE 

LEVANTÓ ESTA SESIÓN SIENDO LAS 05:34 P.M.  

 

 

 
 

 
PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAllffrreeddoo  PPaacchheeccoo  OOssoorriiaa  

SSeeccrreettaarriiaa  GGeenneerraall  LLeeggiissllaattiivvaa  FFrraanncciissccaa  IIvvoonnnnyy  MMoottaa  DDeell  JJeessúúss  

DDiirreecccciióónn  ddee  EEllaabboorraacciióónn  ddee  AAccttaass  ddee  SSeessiioonneess  IInnggrriidd  IIssaabbeell  AAbbrreeuu  JJiimméénneezz  

RReellaattoorraa--TTaaqquuííggrraaffaa  PPaarrllaammeennttaarriiaa  AAccttuuaannttee    KKaatthheerriinnee  BBeennooiitt  

GGaabbiinneettee  ddee  SSeeccrreettaarrííaa  aaccttuuaannttee  YYiisssseell  AAccoossttaa  

EEllaabboorraacciióónn  ffoorrmmaattoo  yy  ppuubblliiccaacciióónn  WWeebb  NNiiddiiaa  AAmmaaddoorr  

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231748

